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El proyecto de las escuelas federales Artículo
123 aporta una mirada a los procesos de federa-
lización centralizadora del Estado mexicano pos-
revolucionario; ofrece además un caso para el
análisis de los supuestos acerca del radicalismo
cardenista y el viraje de las políticas del Estado
en la transición al gobierno de Ávila Camacho.
El caso de estas escuelas pone de manifiesto la
incapacidad del Estado para implementar sus
políticas y la capacidad del poder patronal para
resistir a los mandatos del Estado desde las trin-
cheras jurídicas. La perspectiva del estado en la
sociedad de Migdal ofrece valiosos elementos

para entender al Estado no sólo como una re-
presentación idealizada, sino como un ente 
complejo y contradictorio que interactúa cons-
tantemente con otros poderes. Desde el ámbito
de la historia de la educación, el artículo ofrece
un análisis del enfrentamiento jurídico susci-
tado entre el poder patronal y el Estado mexi-
cano en torno de las escuelas Artículo 123, a
partir de la propuesta y aprobación de leyes, la
argumentación jurídica esgrimida como defensa
patronal, y los fallos y jurisprudencias emitidos
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
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Abstract

The Article 123 federal schools project offers
an insight into the processes of centralizing
federalization of the post-revolutionary mexi-
can State. It also provides a case for analyzing
the assumptions regarding Cardenist radica-
lism and the direction of State policies in the
transition to the government of Ávila Camacho.
The case of these schools highlights the State’s
inability to implement its policies and the abil-
ity of employers resist the State mandates
legally. The State perspective in the commu-
nity of Migdal provides valuable elements for

understanding the State not only as an ideali-
zed representation, but also a complex and con-
tradictory body that constantly interacts with
other powers. From the sphere of the history of
education, the article analyzes the legal con-
frontation that arose between employers and
the mexican State regarding Article 123 scho-
ols, based on the proposal and approval of laws,
the legal arguments wielded to defend emplo-
yers, and the rulings and jurisprudences issued
by the Supreme Court of Justice of the Nation.
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Las escuelas Artículo 123 ¿Un dolor de
cabeza para la SEP? Disputas jurídicas entre 

el Estado mexicano y el poder patronal, 
1932-1942

René Medina Esquivel

Las escuelas mexicanas Artículo 123
fueron motivo de un pertinaz en-
frentamiento entre el poder patronal

y el Estado mexicano posrevolucionario.
En 1932 el gobierno federal promovió
una reforma al artículo 73 constitucional,
de tal manera que en 1934 obtuvo la ju-
risdicción sobre estos colegios, antes en
manos de los gobiernos estatales.1 Antes
de la federalización de estas escuelas, los
gobiernos estatales habían mantenido
acuerdos con los patrones; de tal forma
que les permitían cumplir a voluntad el
mandato constitucional de construir y
mantener planteles para los hijos de sus
trabajadores. En 1934 el ejecutivo fede-

ral, a través de la Secretaría de Educación
Pública (SEP), emprendió una cruzada
nacional de fundación de escuelas Artículo
123 e impuso a los patrones las obliga-
ciones que, según su interpretación, esta-
blecía el artículo 123 constitucional. Los
empresarios y otros poderes locales recha-
zaron esta imposición puesto que la con-
sideraban “excesos” del poder federal. Los
patrones respondieron con diversas estra-
tegias de resistencia para evadir los man-
datos de la SEP. Los alegatos jurídicos se
convirtieron en la forma de resistencia más
efectiva y de largo plazo para combatir
estas políticas del gobierno federal. Loyo
(1990) considera estas interminables dis-
putas como “un verdadero dolor de cabeza
para la SEP” (p. 316) ya que esta se enfrascó
en numerosos e interminables procesos
jurídicos que le implicaban un desgaste
permanente y la inversión de recursos
humanos y materiales.

El objetivo de este artículo es analizar
el enfrentamiento jurídico suscitado entre
el poder patronal y el Estado mexicano en
torno de las escuelas Artículo 123. Este
análisis está centrado en el nivel de las
prácticas2 del Estado, con el fin de expli-

1 El artículo 73 de la Constitución de 1917 esta-
bleció las facultades exclusivas del Congreso federal
para legislar en materias específicas como “minería,
comercio, instituciones de crédito, y para establecer el
banco de emisión único”. Diversas reformas permitie-
ron al gobierno federal tomar paulatinamente el con-
trol de otros aspectos de la administración pública.
En 1929 una reforma otorgó al Congreso federal la
facultad de legislar en materia de trabajo. Ley, viernes
6 de septiembre de 1929, Diario Oficial de la Fede-
ración, t. LVI, núm. 5, pp. 1-2. En los años subsecuen-
tes, las reformas a este artículo continuaron con el fin
de otorgar al gobierno federal nuevas facultades, como
ocurrió en el caso de las escuelas sostenidas por los
patrones.

2 Como se explica en seguida, Migdal (2011)
plantea el enfoque del Estado en la sociedad. Esta pers-
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car inconsistencias y contradicciones en
su actuación. Los poderes de la Unión (eje-
cutivo, legislativo y judicial), la SEP y el
poder patronal fueron los protagonistas
del enfrentamiento.3 Sus actuaciones que-
daron plasmadas en los documentos que
he empleado como fuentes: iniciativas de
ley, debates legislativos, decretos, leyes,
amparos, sentencias, laudos y jurispruden-
cias. El trabajo está presentado en orden
cronológico y analiza tres aspectos centra-
les: la propuesta y aprobación de leyes, la
argumentación jurídica esgrimida como
defensa patronal ante las obligaciones im-
puestas por el gobierno federal, y la actua-
ción de la Suprema Corte de Justicia de
la Nación (SCJN) a través de juicios de am-
paro y jurisprudencias. El periodo de es-
tudio está delimitado por dos reformas
legislativas promovidas desde la presiden-
cia: la emprendida en 1932 por Abelardo
L. Rodríguez para federalizar las escuelas
Artículo 123 y la nueva ley de educación
promulgada por Manuel Ávila Camacho
en 1942.

El papel hegemónico del Estado mexi-
cano posrevolucionario ha sido objeto de
diferentes interpretaciones en la historio-
grafía de la revolución.4 Algunos estudios

han considerado al nuevo Estado como
producto de una revolución fraguada des-
de las altas esferas del poder, mientras que
otros encuentran su origen en la fuerza de
los movimientos populares.5 Estudios más
recientes han destacado la complejidad 
de los acontecimientos ocurridos durante
la lucha armada y el establecimiento del
nuevo Estado; también han puesto de
manifiesto los múltiples poderes e inte-
reses que intervinieron en estos procesos,
así como las profundas diferencias y con-
tradicciones entre los estudios generales
y los procesos regionales documentados.6
El papel del Estado como monopolizador
de la coacción física legítima ha sido re-
planteado ante evidencias que ponen de
manifiesto la multitud de poderes que 
intervienen para establecer, mantener y
transformar la autoridad y el poder.7

pectiva propone una dualidad de niveles parta anali-
zar al Estado: imagen y prácticas.

3 Además de estos actores, las escuelas, los sindi-
catos, los gobiernos estatales y municipales, las comu-
nidades y las autoridades locales desempeñaron pape-
les importantes dentro de los procesos jurídicos y
administrativos. Estos actores locales operaban a par-
tir de intereses propios, a veces contrarios a las polí-
ticas federales que parecían favorecerlos.

4 Pueden consultarse sucintas revisiones de las
distintas interpretaciones historiográficas que se 
han hecho acerca de la revolución mexicana y de la
construcción del nuevo estado en Rockwell (2007,
pp. 16-17) y Brachet (1996, pp. 35-54).

5 La perspectiva revisionista cuestionó los mitos
sustentados por el régimen autodenominado revolu-
cionario, lo acusó de carecer de orígenes populares y
lo señaló como un régimen construido desde el poder.
Los historiadores posrevisionistas rebatían que sí hubo
una revolución popular “desde abajo”, aunque su
actuación se perdía ante la presencia del Estado, véase
Knight (1996). Durante la segunda mitad del siglo
XX, una nueva perspectiva historiográfica ha vuelto a
los archivos a fin de explicar las dinámicas locales de
los movimientos revolucionarios.

6 Los procesos locales que diversos historiadores
han estudiado aportan nuevos elementos para el aná-
lisis e interpretación de la revolución mexicana. Véase
Rockwell (2007); Buve (1986 y 1994); Falcón (1984
y 1990); Ankerson (1994), y Martínez (1993).

7 El concepto weberiano de Estado es analizado
y reinterpretado en Migdal (2011, pp. 31-33) y
Knight (2002, pp. 214-220; 2001, pp. 180-181).
Estos ejercicios de reflexión permiten dar pasos en el
camino de entender al Estado como una entidad con-
tradictoria y no sólo como “un cuerpo coherente, inte-
grado y orientado a ciertos objetivos”, Migdal (2011,
p. 29).
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Knight (1996) advierte que el Estado es el
personaje sobre el que más se informa, lo
que conlleva el riesgo de caer en la inter-
pretación de “el Estado todopoderoso”.
Este autor señala también las grandes
limitaciones del Estado para implemen-
tar sus políticas: “las políticas formales
que hacían el Estado y la elite política no
eran confinantes con la realidad social; las
cosas cambiaron (o se negaron a cambiar)
a despecho de los deseos del gobierno” (p.
1067).8

En las disputas jurídicas documentadas
en este trabajo, los diferentes niveles y
poderes del Estado mexicano no actuaron
como un poder monolítico con objetivos
comunes en su enfrentamiento con el po-
der patronal. El Poder Judicial de la
Federación (PJF), la SEP, los poderes de los
estados, las autoridades locales y las escue-
las operaban con objetivos divergentes y a
partir de principios que escapaban al con-
trol del ejecutivo federal. Para explicar
estos procesos, resultan útiles perspec-
tivas teóricas que trascienden la imagen
idealizada del Estado. Migdal (2011) plan-
tea el enfoque del Estado en la sociedad,9
según el cual

El Estado es una entidad contradictoria que
actúa contra sí misma. Entender la domi-

nación, entonces, requiere dos niveles de
análisis, uno que reconoce la dimensión cor-
porativa y unificada del Estado –su totali-
dad– expresada en su imagen, y uno que
desmantela esta totalidad para examinar las
prácticas y alianzas reforzadoras y contradic-
torias de sus distintas partes. El modelo “el
Estado en la sociedad” se centra en esta cua-
lidad paradójica del Estado; requiere que los
estudiosos de la dominación y el cambio
vean al Estado en términos duales (p. 44).

Para Migdal, imagen y prácticas cons-
tituyen una dualidad de niveles que con-
tribuye a explicar las inconsistencias y 
contradicciones del Estado, así como su
interacción con otros poderes formales e
informales.10 Es desde esta perspectiva
que analizo el nivel de las prácticas del
Estado mexicano ante la resistencia del po-
der patronal.

LAS ESCUELAS ARTÍCULO 123

El marco político y jurídico que dio ori-
gen a las escuelas Artículo 123 tiene sus
antecedentes en principios concebidos
desde el siglo XIX. Las leyes orgánicas de
Instrucción Pública promulgadas en 1867
y 1869, y la Ley Reglamentaria de 1868

8 Otros trabajos de Knight al respecto del Estado
mexicano resultan útiles para comprender las circuns-
tancias desde las cuales se construyó el Estado posre-
volucionario. Véase Knight (1985, 1994, 1996, 2001,
y 2002).

9 Este enfoque centra su atención en las interac-
ciones conflictivas y divergentes del Estado con dife-
rentes agrupaciones de la sociedad; esta correlación
de poderes intervienen para instituir, conservar y
transformar las normas, políticas e instituciones que
rigen la vida en sociedad.

10 Otros autores se han abocado a explicar la inte-
racción de diversos poderes con el Estado mexicano
posrevolucionario desde enfoques diferentes. Hamilton
(1983) analiza la interacción del gobierno cardenista
con grupos de la clase dominante, apunta cómo estos
pueden ejercer acciones de presión contra el Estado o
mostrar reacciones negativas, como la fuga de capita-
les o la negativa a invertir. Los trabajos de Cárdenas
(2009) y Brachet (1996) analizan la interacción del
Estado mexicano con movimientos y grupos popula-
res; establecen formas en que ciertas políticas del
Estado han sido negociadas desde las bases sociales.
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hicieron obligatoria la educación elemen-
tal y gratuita en las escuelas públicas; esta-
blecieron, para los dueños de haciendas,
la obligación de instalar escuelas para los
hijos de los trabajadores que vivían en sus
propiedades (Dublán y Lozano, 1876-
1904, pp. 215-217). Las leyes vigentes
durante el porfiriato mantuvieron en toda
la república la obligación patronal de fun-
dar escuelas en las haciendas.11 Sin em-
bargo, ni el gobierno de Díaz ni los go-
biernos estatales realizaron acciones encami-
nadas al cumplimiento de ese mandato
legal, dejaron al libre arbitrio de los hacen-
dados el establecimiento de escuelas en sus
propiedades (Loyo, 1990, pp. 302-307).

La Constitución de 1917 estableció los
principios que regirían al país en mate-
rias educativa y laboral. El artículo 123
estableció en su fracción XII la obligación
patronal de establecer escuelas para los
hijos de sus trabajadores:

En toda negociación12 agrícola, industrial, mi-
nera o cualquiera otra clase de trabajo, los
patrones estarán obligados a proporcionar a
los trabajadores habitaciones cómodas o
higiénicas […]. Igualmente deberán esta-
blecer escuelas, enfermerías y demás servicios
necesarios a la comunidad. Si las negociacio-
nes estuvieren situadas dentro de las pobla-

ciones, y ocuparen un número de trabaja-
dores mayor de cien, tendrán la primera de
las obligaciones mencionadas.

De acuerdo con lo establecido en la frac-
ción X del artículo 73 constitucional, “las
escuelas de los patrones” quedaban bajo el
control de los gobiernos estatales.13

En 1921 el gobierno de Álvaro Obre-
gón creó la SEP con facultades para fundar
escuelas en los estados, para otorgar a la
federación estas facultades, había promo-
vido la primera reforma a la Constitución
de 1917 que consistía en modificar la frac-
ción XXVII del artículo 73.14 La nueva
secretaría absorbió escuelas estatales y

11 Las haciendas eran verdaderas microsocieda-
des, en las que el patrón ofrecía trabajo, alimento,
protección y los servicios que él disponía a su libre
arbitrio.

12 Durante el periodo de estudio, el término “ne-
gociación” designaba a los establecimientos en los
que se llevaban a cabo actividades productivas de
cualquier clase, de ahí que el significado atribuido
actualmente a esta palabra no corresponde al que se
daba en los asuntos jurídicos aquí analizados. Por esa
razón utilizaré cursivas para establecer cuando empleo
negociación con el significado de “centro productivo”.

13 En el texto de 1917, la fracción X del artículo
73 constitucional no facultaba aún al Congreso fede-
ral para legislar en materia de trabajo. La legislación
y aplicación de leyes en dicha materia correspondía a
los estados, de ahí que la vigilancia sobre “las escue-
las de los patrones” les correspondía también. El texto
sólo facultaba al Congreso federal “para legislar en
toda la república sobre minería, comercio, institucio-
nes de crédito, y para establecer el banco de emisión
único”. Véase también Loyo (1990, p. 310).

14 Esta primera reforma constitucional tenía la
finalidad de aumentar las facultades del gobierno
federal en cuanto a establecer y dirigir escuelas en los
estados. Antes de esta reforma, la fracción XXVII del
artículo 73 facultaba a la federación para establecer
“institutos concernientes a la cultura superior gene-
ral de los habitantes de la república”. La reforma de
1921 otorgó al gobierno federal la facultad “para esta-
blecer, organizar y sostener en toda la república escue-
las rurales, elementales, superiores, secundarias y pro-
fesionales”. Sin embargo, también estableció límites
a la jurisdicción de la federación en materia educa-
tiva: “La federación tendrá jurisdicción sobre los plan-
teles que ella establezca, sostenga y organice, sin
menoscabo de la libertad que tienen los estados para
legislar sobre el mismo ramo educacional”. Decreto
(viernes 8 de julio de 1921), Diario Oficial de la
Federación, t. XVIII, núm. 58, pp. 908-910.
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municipales y fundó otras donde no exis-
tían (Vaughan, 2000, pp. 15 y 52-53)
pero los gobiernos estatales conservaron
la jurisdicción sobre las escuelas que los
patrones tenían obligación de establecer
(Loyo, 1990, p. 311). En 1927 la SEP llevó
a cabo un estudio nacional acerca de es-
tas escuelas. El estudio concluyó que la
inmensa mayoría de ellas funcionaban en
condiciones precarias y que había diferen-
cias abismales tanto en las políticas, como
en los salarios y condiciones laborales que
se aplicaban en dichas escuelas (Secretaría
de Educación, 1929). En el Distrito Fede-
ral, el estado de Morelos y en los territo-
rios no existían escuelas de este tipo. El
cuadro 1 ofrece una síntesis de los resul-
tados de ese estudio.

En 1931 se promulgó la primera Ley Fe-
deral del Trabajo, reglamentaria del artícu-
lo 123 constitucional. En la fracción VIII
del artículo 111 de esta ley, se estableció
que los patrones tenían la obligación de 

establecer y sostener escuelas elementales en
beneficio de los hijos de los trabajadores
cuando se trate de centros rurales situados
a más de tres kilómetros de las poblaciones
y siempre que el número de niños en edad
escolar sea mayor de veinte. 

El contenido de este texto y la frac-
ción XII del artículo 123 serían el centro de
las disputas jurídicas que se suscitaron en
los años posteriores a 1934.

Narciso Bassols, secretario de Educa-
ción entre 1931 y 1934, comenzó una
revisión de la labor efectuada en todos los
ámbitos de la educación pública; además
de mostrar un interés fundamental en la
educación rural, se ocupó de realizar una
exhaustiva revisión de las escuelas que los
patrones debían sostener. Esta revisión

puso de manifiesto el abandono en que se
encontraban la mayoría de estas escuelas y
la existencia de más de 1 500 explotacio-
nes agrícolas en las que no se cumplía el
mandato legal, mientras que las autori-
dades estatales hacían caso omiso de sus
obligaciones (Loyo, 1990, p. 314). En
1932 el presidente Abelardo L. Rodríguez
promovió la reforma constitucional que,
tomando como argumento los resultados
de esta revisión, transfirió las “escuelas de
los patrones” a la jurisdicción federal.

EL PROCESO DE FEDERALIZACIÓN

En octubre de 1932 el presidente Abe-
lardo L. Rodríguez presentó a la Cámara
de Diputados una iniciativa de reforma 

con objeto de federalizar la vigilancia que
actualmente ejercen las autoridades de los
estados cerca de los patrones agrícolas e
industriales, a fin de que cumplan la obliga-
ción […] en materia de sostenimiento de
escuelas para sus trabajadores.

La presidencia argumentaba que la
federalización de estas escuelas permiti-
ría: obligar a los patrones a cumplir los
deberes que les imponía la fracción XII del
artículo 123 constitucional relativas a sos-
tener escuelas para sus trabajadores, lograr
la fundación de unas tres mil nuevas es-
cuelas, mantener la vigilancia sobre estas
para su funcionamiento continuo y “bien
organizado”, así como establecer un sis-
tema único en todas las escuelas de los
patrones.15 El ejecutivo federal sustentaba

15 Iniciativa para diversas reformas encaminadas
a la federalización de las escuelas Artículo 123, pre-
sentada por el presidente Abelardo L. Rodríguez a la
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su propuesta en los resultados de la evalua-
ción previamente realizada por la SEP,
señalaba que los estados no hacían cumplir
las leyes en lo relativo a las escuelas que los
patrones tenían obligación de sostener 123
y subrayaba que

El proyecto de reforma no entraña creación
de obligaciones nuevas a cargo de los patro-
nes, ni tampoco significa aumento en el
volumen de las que ya les impone el artícu-
lo 123 de la Constitución y la Ley Federal
del Trabajo en vigor. Solamente consiste en
un cambio de las autoridades encargadas de
cuidar el cumplimiento de tales deberes.16

En efecto, la iniciativa no promovía
cambio alguno a los artículos 3º y 123
constitucionales, sino que proponía una
serie de adiciones y reformas a fin de otor-

gar a la SEP el marco jurídico para dirigir
las escuelas sostenidas por los patrones y
sancionar a aquellos que se negasen a cum-
plir sus mandatos. La presidencia propo-
nía una adición a la fracción X del artícu-
lo 73 constitucional: “las obligaciones que
en materia educativa corresponden a los
patrones”. Estas pasarían a formar parte
de los casos particulares en que la aplica-
ción de las leyes del trabajo competía a la
autoridad federal. La iniciativa proponía
además reformas y adiciones a la Ley Fede-
ral del Trabajo a fin de que la SEP tuviera
plenas facultades sobre el funcionamiento,
los programas de estudio y el personal de
dichas escuelas:

Artículo 111. Son obligaciones de los patro-
nes: […] Fracción VIII. Establecer y sostener
escuelas elementales en beneficio de los hijos
de los trabajadores, cuando se trate de cen-
tros rurales situados a más de tres kilómetros
de las poblaciones, y siempre que el núme-
ro de niños en edad escolar sea mayor de
veinte. La educación que se imparta en esos
establecimientos se sujetará a los programas
oficiales de las escuelas de la federación y los
maestros serán designados por las autorida-

Cámara de Diputados. Diario de los Debates de la
Cámara de Diputados del Congreso de los Estados Unidos
Mexicanos, XXXV Legislatura, sesión del 19 de octu-
bre de 1932.

16 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados
del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, XXXV
Legislatura, sesión del 19 de octubre de 1932.

Cuadro 1. Datos estadísticos de las escuelas Artículo 123 
de la república mexicana, 1927

Tipo de escuela Tipo de negociación Maestros por género Salario mensual

De un solo maestro 1 529 Agrícolas 1 635 Hombres 568 Máximo: Baja 
Más de un maestro 359 Industriales 116 Mujeres 1 794 California 250 pesos
Total 1 888 Mineras 106 Total 2 362 Mínimo: Zacatecas 

Otras 31 entre 15 y 45 pesos
Total 1 888

Fuente: Medina (2011, p. 95), elaborado a partir de Secretaría de Educación (1929). 
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des federales. Los sueldos no serán menores
que los atribuidos a los maestros en las
escuelas de igual categoría que sostenga el
gobierno federal.17

Los artículos 334, 683 y 684 designa-
ban al secretario de Educación como auto-
ridad competente para aplicar disposicio-
nes de las leyes del trabajo y sancionar su
incumplimiento.

Esta iniciativa presidencial formaba
parte de un conjunto de reformas enca-
minadas a ampliar las facultades del poder
federal en diversos asuntos de la adminis-
tración pública. Como ocurrió con la fun-
dación de la SEP y otros casos anteriores, las
reformas al artículo 73 de la Constitución
fueron la base legislativa en el proceso de
federalización. En septiembre de 1929 el
presidente provisional Emilio Portes Gil
publicó una ley con la que se reformó la
Constitución en la fracción X del artículo
73, así como el preámbulo y la fracción
XXIX del artículo 123.18 Dicha ley retiró
a los estados la facultad de expedir leyes
sobre el trabajo, confirió al Congreso de
la Unión la atribución exclusiva de legis-
lar en materia laboral, determinó como
facultad de los estados la aplicación de las
leyes del trabajo, aunque estableció tam-
bién algunas excepciones. Según la re-
forma de 1929, los asuntos laborales de
competencia federal serían: los relativos a
ferrocarriles y demás empresas de trans-
portes de concesión federal, los de mine-
ría e hidrocarburos y los de trabajos ejecu-
tados en el mar y las zonas marítimas.
Durante los años siguientes, los presiden-

tes Ortiz Rubio y Abelardo L. Rodríguez
promovieron otras reformas a la fracción X
del artículo 73 con el fin de federalizar las
industrias textil y eléctrica, así como las
obligaciones de los patrones en materia
educativa.

Si bien las reformas de federalización
enfrentaron un cierto grado de oposición
en la Cámara de Diputados, todas ellas
fueron aprobadas por votaciones unáni-
mes o de mayorías superiores a 95%.19

Sin embargo, los diputados opositores
expresaron dudas acerca de las intencio-
nes del gobierno federal y manifestaron
preocupación a causa de la pérdida de
soberanía e ingresos de los estados y muni-
cipios. En diciembre de 1932 el diputado
por Oaxaca Constantino Esteva cuestio-
naba las iniciativas de reforma del ejecu-
tivo federal:

Vuelve a resucitar la pretendida reforma,
una vieja cuestión que agita la economía
local de cada uno de los Estados en compe-
tencia fiscal con la existencia de las tributa-
ciones de la Federación. […] La Federación

17 Decreto (jueves 27 de abril de 1933), Diario
Oficial de la Federación, t. LXXVII, núm. 42.

18 Ley (viernes 6 de septiembre de 1929), Diario
Oficial de la Federación, t. LVI, núm. 5, pp. 1-2.

19 La reforma en cuanto a la industria textil fue
discutida y aprobada en la Cámara de Diputados el 13
de diciembre de 1932 con 92 votos a favor y tres en
contra. La reforma para la federalización de la indus-
tria eléctrica fue discutida en la Cámara de Diputados
desde diciembre de 1932, hasta su aprobación el 14
de noviembre de 1933 con 114 votos a favor y cinco
en contra. La federalización de las escuelas sostenidas
por los patrones fue presentada en la Cámara de
Diputados y turnada a comisiones el 19 de octubre 
de 1932, fue aprobada sin debate y por unanimi-
dad de 115 votos el 19 de diciembre de 1933. Diario
de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de
los Estados Unidos Mexicanos, XXXV Legislatura, años
I y II, periodos ordinarios, núms. 37 del año I, 20 y 28
del año II, Diarios correspondientes a las fechas respec-
tivamente señaladas.
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marítimas, de las aguas, de las minas, de las
carreteras, de las comunicaciones telegráficas,
de las vías aéreas, de la educación bajo deter-
minados aspectos, de la moneda, de los tim-
bres... ¡sería interminable la lista! A pesar
de ello ahora pretende otras nuevas concesio-
nes, […] pues la Federación se considera
dueña de la República, para arriba hasta los
cielos, y para abajo hasta los infiernos.20

En diciembre de 1933 el Congreso de
la Unión aprobó las reformas a la Cons-
titución y a la Ley Federal del Trabajo para
la federalización de las escuelas sostenidas
por los patrones. En particular esta refor-
ma no enfrentó oposición legislativa en la
Cámara de Diputados, fue dictaminada
favorablemente y aprobada por unanimi-
dad y sin debate.21 La Cámara de Senado-
res recibió la iniciativa y la aprobó como
mero trámite sin discusión parlamenta-
ria.22 La reforma constitucional del artícu-
lo 73 fue publicada en el Diario Oficial de
la Federación el 18 de enero de 1934.23 Las

ron publicadas dos días más tarde.

FUNDACIÓN DE ESCUELAS Y RESISTENCIA
PATRONAL

En cuanto la reforma fue aprobada y pu-
blicada, la SEP puso en marcha una gran
cruzada nacional de fundación de escue-
las federales financiadas por los patrones,
a las que denominó a partir de enton-
ces escuelas “Artículo 123”.25 En cada
zona escolar federal, los inspectores habían
realizado indagaciones y cálculos previos
acerca de las negociaciones y los patro-
nes que estarían obligados por la ley a 
sostener escuelas. En cada estado, los di-
rectores de educación y los inspectores
tenían metas establecidas del número de
escuelas que habían de fundar una vez rea-
lizada la federalización.26 Según el texto 
de la iniciativa de reforma, el ejecutivo
federal afirmaba que “sin duda pasan 
de tres mil las escuelas que deben fun-

20 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados
del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, XXXV
Legislatura, año I, periodo ordinario, t. I, núm. 34,
sesión del miércoles 7 de diciembre de 1932.

21 En cambio, durante el mismo periodo y de
forma simultánea, las reformas relativas a las indus-
trias textil y eléctrica sí fueron objeto de debates.

22 La Cámara de Senadores aprobó la reforma por
unanimidad el 20 de diciembre de 1933, la turnó a
las legislaturas estatales para su aprobación y tres días
más tarde hizo la declaración de reforma en virtud
de haber recibido contestación aprobatoria de la mayo-
ría de legislaturas estatales.

23 Decreto que reforma la fracción X del artículo
73 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos (Facultades del Congreso) (jueves 18 de
enero de 1934), Diario Oficial de la Federación, t. LXX-
XII, núm. 15, p. 208.

24 Decreto que reforma varios artículos de la Ley
Federal del Trabajo (sábado 20 de enero de 1934),
Diario Oficial de la Federación, t. LXXXII, núm. 17,
p. 270.

25 En los estudios realizados por la SEP para eva-
luar el funcionamiento de estas escuelas, en las infor-
maciones estadísticas, así como durante todo el pro-
ceso legislativo, estas escuelas se designaban como
escuelas de los patrones, escuelas sostenidas por los
patrones o escuelas que los patrones tienen obliga-
ción de sostener. La denominación de escuelas
“Artículo 123” o “tipo artículo 123” se comenzó a
usar en la documentación de la SEP y en las propias
escuelas a partir de su federalización.

26 Loyo (1990, pp. 315-321) describe este proceso
así como los estímulos económicos ofrecidos a los ins-
pectores que lograran la fundación del mayor número
de escuelas.
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darse”.27 Sin embargo, las autoridades
educativas federales enfrentaron una enér-
gica resistencia de los patrones a la fun-
dación de nuevas escuelas y a la federali-
zación de las ya existentes; lidiaron además
con algunos gobiernos y legislaturas esta-
tales inconformes con lo que llamaban “los
excesos de la Secretaría de Educación”. Un
gran número de las escuelas propuestas
por la autoridad educativa no llegaron a
fundarse, otras permanecieron por muy
breve tiempo.28 A pesar del vigoroso apo-
yo de la SEP, la fundación y permanencia
de estas escuelas se veía limitada por la
oposición jurídica o de abierta rebeldía de
patrones nacionales y de poderosas indus-
trias transnacionales (Loyo, 1990, pp. 317-
324; Greaves, 2008, pp. 200-203).

Los gobiernos de algunos estados pro-
testaron ante los poderes de la Unión a
causa de las acciones que la SEP emprendió
en enero de 1934. Consideraban que el
texto constitucional reformado autorizaba
a la SEP sólo a velar por que los patrones
cumplieran con su obligación de sostener
escuelas y afirmaban que la jurisdicción
sobre el funcionamiento de las escuelas les
correspondía a los gobiernos estatales. El
22 de enero de 1934 la legislatura de
Querétaro giró una circular a los Congre-
sos de todos los estados para solicitar su
apoyo en contra de las acciones de la SEP y
las reformas a la fracción X del artículo 73
constitucional relativos a las escuelas sos-
tenidas por los patrones.

Entre otras, la legislatura de Coahuila
se manifestó en contra de la reforma, envió
al Congreso federal una resolución en la
que denunciaba que la reforma no había
sido sometida al proceso de aprobación en
las legislaturas estatales. El Congreso de
Coahuila sostenía además que el texto
constitucional publicado en el Diario Ofi-
cial no daba a la SEP jurisdicción sobre las
escuelas de los patrones administradas por
los estados: “Creemos jurídico afirmar que
aun en ese mismo punto de vista, el texto
de la reforma no favorece el intento de la
Secretaría de Educación Pública, al tratar
de intervenir en las escuelas que actual-
mente controla el Estado.”29

El Congreso de la Unión envió una co-
municación a todas las legislaturas con
una relación íntegra y detallada de la ini-

27 Iniciativa para diversas reformas encaminadas
a la federalización de las escuelas Artículo 123, pre-
sentada por el presidente Abelardo L. Rodríguez a la
Cámara de Diputados. Diario de los Debates de la
Cámara de Diputados del Congreso de los Estados Unidos
Mexicanos, XXXV Legislatura, sesión del 19 de octu-
bre de 1932.

28 Los estudios acerca de estos procesos son aún
escasos. Sin embargo, los trabajos existentes coinciden
en señalar que las autoridades educativas federales en-
frentaron serias dificultades para la fundación y per-
manencia de estas escuelas. Véase Loyo (1990, pp.
316-333); para el caso de Tlaxcala (Rockwell, 2007,
pp. 289-291); para el caso de Chiapas, Lewis (2010).
En el caso de San Luis Potosí, la gran mayoría de las
escuelas rurales Artículo 123 fundadas en negociacio-
nes agrícolas desaparecieron pocos años después de su
federalización. Las escuelas industriales urbanas o
semiurbanas han prolongado su funcionamiento por
más tiempo, algunas de ellas hasta el presente. La evi-
dencia documental permite establecer que, en el caso
de San Luis Potosí, los sindicatos industriales y de
haciendas desempeñaron un papel protagónico en la
fundación de escuelas Artículo 123 ya que solían co-
laborar como aliados de la SEP y sus inspectores en
contra del poder patronal. Véase Medina (2011).

29 Resolución del Congreso de Coahuila dirigida
a la Cámara de Diputados. Diario de los Debates de la
Cámara de Diputados del Congreso de los Estados Unidos
Mexicanos, XXXV Legislatura, año II, periodo ordina-
rio, t. II, núm. 37, sesión del miércoles 14 de febrero
de 1934.
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ciativa presidencial y el proceso de reforma
constitucional aprobada por la mayoría de
los congresos estatales, entre ellos el de
Coahuila. Aparentemente el trabajo legis-
lativo simultáneo de reformas distintas a
la fracción X del artículo 73 constitucio-
nal generó confusiones y algunos congre-
sos las aprobaron como mero trámite y
sin analizarlas de fondo. Es de suponerse
que los gobiernos y las legislaturas estata-
les enfrentaron enérgicas protestas de parte
del poder patronal a causa de las obligacio-
nes que el gobierno federal los conminaba
a cumplir. Aunque sus protestas aludían a 
la jurisdicción sobre las escuelas, el pro-
blema de fondo radicaba en la alteración
de los arreglos previos para que los patro-
nes cumplieran a voluntad el mandato de
sostener escuelas. En todo caso, los inten-
tos de revertir la reforma y de detener el
proceso de federalización por la vía legis-
lativa, quedaron conjurados durante los
primeros meses de 1934.

A pesar de una oposición patronal
vigorosa y cada vez más sistemática, la SEP
continuó con la cruzada nacional de fun-
dación de escuelas Artículo 123 durante
1934. Los acuerdos tácitos o explícitos
que se habían mantenido entre los patro-
nes y los gobiernos estatales fueron trasto-
cados por las disposiciones de las autorida-
des educativas federales. El poder patronal
estaba constituido por hacendados, por
industriales mexicanos y por grandes
empresas transnacionales. Generalmente
los patrones arguyeron causas económicas
para negarse a sostener las escuelas, pero en
realidad eran reacios a pagar el sueldo de
maestros que designaba y dirigía el go-
bierno federal así como a aceptar dentro de
sus negociaciones escuelas controladas por
la SEP y promotoras de ideologías adversas
a ellos. En ocasiones los patrones se opu-

sieron abiertamente a los mandatos de la
SEP, pero con mayor frecuencia combatie-
ron a las autoridades educativas a través
de estrategias para impedir la funda-
ción de las escuelas o para lograr la clausu-
ra de estas. Las estrategias patronales iban
desde el despido de trabajadores con hijos
en edad escolar, amenazas y extorsiones,
hasta la fracción de haciendas, el contu-
bernio con autoridades locales y la interpo-
sición de recursos jurídicos.30 Con el tiem-
po los alegatos jurídicos se convirtieron en
la estrategia más efectiva y de largo plazo
para combatir los mandatos de la SEP.

EL GOBIERNO DE CÁRDENAS
Y LAS ESCUELAS ARTÍCULO 123

Lázaro Cárdenas ocupó el poder en di-
ciembre de 1934. En aquel momento, la
SEP ya enfrentaba cientos de procesos le-
gales promovidos por patrones de todo 
el país. La complejidad y la importancia 
del sexenio cardenista han sido motivo de
múltiples interpretaciones en los estudios
de la revolución mexicana. Aunque se ha
tipificado al gobierno de Cárdenas como
un poderoso régimen fundado en bases
populares a las cuales apoyó y favoreció
frente a las elites del poder, la actuación de
este gobierno merece un análisis atento
para encontrar las fronteras entre la ima-
gen del Estado promovida en el discurso
y las prácticas reales llevadas a cabo en la
implementación de sus políticas. En el

30 Para conocer más ampliamente las estrategias
patronales empleadas para obstaculizar la fundación
de escuelas, para entorpecer su funcionamiento o para
lograr su clausura se pueden consultar los trabajos 
ya mencionados de Loyo (1990); Greaves (2008, 
pp. 198-204); Lewis (2010), y Medina (2010 y 2011).
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caso de las escuelas Artículo 123, las pre-
guntas planteadas por Knight (1994)
adquieren pertinencia para analizar la ac-
tuación del gobierno cardenista ante la
resistencia del poder patronal.31

En diciembre de 1934 la SEP había
fundado menos de 50% del número de
escuelas Artículo 123 proyectadas, a pesar
de ello fundó un reducido número de estas
escuelas durante los primeros años del car-
denismo y hacia el final de este gobierno
no se fundaron más escuelas. El gobier-
no cardenista se abocó a mantener en 
funcionamiento las escuelas existentes y
a persuadir a los patrones para cumplir
con la responsabilidad de pagar los salarios
de los maestros, de construir escuelas y de
proveerlas de los materiales necesarios. Las
altas autoridades educativas respondían
con gran moderación a las comunicaciones
de directores, inspectores, sindicatos y pa-
dres que solicitaban su actuación enérgica
para obligar a los patrones a cumplir con
sus obligaciones. En diciembre de 1935
el jefe del departamento de enseñanza rural
pedía al director de Educación en San Luis
Potosí proceder con paciencia ante la reti-
cencia de la minera American Smelting
and Refining Company (ASARCO): 

Debe exigir todo lo que indica el inspector
[…]; pero debe proceder en forma tal que
la empresa vaya satisfaciendo primero las
necesidades más urgentes hasta que poco a
poco queden instalados los diversos anexos
y servicios de que se trata.32

Por otra parte, el departamento jurí-
dico de la SEP atendía los cientos de que-
rellas jurídicas promovidas por patrones.

En septiembre de 1934 Cárdenas pro-
movió como presidente electo una reforma
judicial. Esta proponía la creación de la
Cuarta Sala de la SCJN dedicada a “actos
relacionados con conflictos de trabajo que
se recurran en la vía de amparo” y otor-
gaba al presidente de la república la facul-
tad de nombrar a los ministros de la Corte
cuyo cargo tendría una duración de seis
años.33 A pesar de una frontal oposición de
la Barra Mexicana de Abogados,34 el Con-
greso aprobó la reforma por unanimidad
y fue publicada el 15 de diciembre de
1934.35 Cárdenas designó a los nuevos

31 Knight ha planteado profundas interrogantes
acerca del significado del régimen cardenista: ¿qué
tan radical, democrático, poderoso y efectivo para lle-
var a cabo sus políticas fue realmente el cardenismo?

32 Oficio de Celso Flores Zamora, jefe del depar-
tamento de enseñanza rural al director de educación

federal en San Luis Potosí. Dirección General de
Educación Primaria en los Estados y Territorios (DGE-
PET). Escuelas Artículo 123 de San Luis Potosí
(EA123SLP), caja 70, exp. 6, 14 de noviembre de
1935, p. 28. Archivo Histórico de la Secretaría 
de Educación Pública (AHSEP), México.

33 Iniciativa de reforma constitucional presen-
tada por el presidente Lázaro Cárdenas. Diario de los
Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de 
los Estados Unidos Mexicanos, XXXVI Legislatura, 
año I, periodo ordinario, núm. 11, sesión del miér-
coles 12 de septiembre de 1934.

34 La reforma jurídica de Cárdenas proponía la
eliminación del principio de “investiduras judiciales
vitalicias”, es decir la inamovilidad de los ministros,
magistrados y jueces de distrito de tal manera que
tales investiduras permanecerían sólo durante seis
años. Esta reforma enfrentó una fuerte oposición, sobre
todo por el hecho de que el sexenio de los magistra-
dos coincidía con el del presidente de la república.
La reforma judicial propuesta por Cárdenas y las mani-
festaciones de oposición a la misma están amplia-
mente estudiadas y documentadas en Cabrera (1999).

35 Decreto que reforma el último párrafo de la
base 4ª de la fracción VI del artículo 73, el artículo
94 y las fracciones II y III del 95 de la Constitución
Política de los Estados Unidos mexicanos, sábado 15
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magistrados y puso en funcionamiento la
Cuarta Sala de la SCJN a partir del 1 de
enero de 1935.

La Cuarta Sala fue la instancia legal
encargada de conocer cientos de amparos
en revisión relativos a las escuelas Artículo
123, también emitió jurisprudencias a fin
de establecer la interpretación que los jue-
ces de distrito debían dar a las leyes en
estos litigios. El Semanario Judicial de la
Federación registra 84 jurisprudencias rela-
tivas a las escuelas Artículo 123 emitidas
por la Cuarta Sala y una por el Pleno entre
1934 y 1942. Entre 1943 y 1945 esta sala
emitió 31 jurisprudencias y entre 1946 y
1957 generó sólo nueve. Como evidencian
estos datos, los alegatos jurídicos se mul-
tiplicaron durante el primer decenio pos-
terior a la federalización de las escuelas
Artículo 123 y disminuyeron radicalmente
en los años posteriores. Las sentencias emi-
tidas por la Cuarta Sala de la SCJN dan
cuenta del grado de autonomía con que
actuaron los magistrados frente al poder
presidencial que los había designado.

DISPUTAS JURÍDICAS Y SENTENCIAS
DE LA SCJN

Los patrones en general recurrieron al
amparo como un recurso efectivo para elu-
dir las disposiciones de la SEP o simple-
mente para entorpecer y retardar su cum-
plimiento. Los juzgados de distrito en los
estados eran las instancias encargadas de
conocer y resolver las querellas en tor-
no de las escuelas Artículo 123.36 Loyo

(1990) considera esta beligerante relación
como un verdadero lastre para la SEP. Esta
secretaría tuvo que invertir enormes can-
tidades de recursos humanos y materiales
para resolver largas y estériles disputas a
causa de las escuelas Artículo 123 que

si bien en ocasiones cumplieron su come-
tido, las más de las veces fueron motivo de
discordia y enfrentamiento entre presidentes
municipales, empresarios, haciendas, caudi-
llos, y el gobierno federal, cuya acción en
este campo era considerada por los prime-
ros como una verdadera violación a la auto-
nomía local y un atentado contra sus dere-
chos (p. 316).

Si bien los hacendados combatieron a
la SEP en los tribunales del Poder Judicial
de la Federación, fueron las empresas
industriales, particularmente las podero-
sas transnacionales, quienes se caracteri-
zaron por no escatimar recursos para lle-
var sus disputas hasta la última instancia
y desgastar así a la SEP en querellas que se
llegaban a prolongar durante años.

Además de emplear diversas formas
de coerción, los hacendados propietarios
de grandes latifundios recurrieron con fre-
cuencia a la “repartición” de tierras entre
sus familiares para, entre otros propósi-

de diciembre de 1934, Diario Oficial de la Federación,
t. LXXXVI, núm. 37, pp. 1 y 2.

36 Los juzgados de distrito pertenecen al Poder
Judicial de la Federación. Según lo dispuesto en la

reforma de enero de 1934, sólo los tribunales fe-
derales tenían jurisdicción para conocer los asuntos
relativos a “las obligaciones que en materia educati-
va corresponden a los patrones”. Estos juzgados 
constituyen la primera instancia a la que los quejosos
debían recurrir para presentar alegatos legales en lo
relativo a estas obligaciones. Por su parte, la Cuarta
Sala de la SCJN era la instancia máxima del Poder
Judicial de la Federación encargada de resolver los
alegatos jurídicos de amparos en revisión y emitir
jurisprudencias.
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tos, evitar la fundación de escuelas o para
lograr el cierre de las mismas. Los latifun-
distas recurrieron también al arrenda-
miento de tierras con el fin de no figurar
como patrones de los trabajadores.37 La
SCJN emitiría años más tarde una juris-
prudencia al respecto:

Si una herencia ha sido fraccionada y el pro-
pietario de una de las fracciones comprueba,
con el censo respectivo, que no existe en
dicha fracción el número de niños en edad
escolar, […] resulta que no está obligado a
sostener tal escuela y a pagar a los profeso-
res para la misma.38

Las comisiones locales agrarias trabaja-
ron con frecuencia a favor de los latifun-
distas, dictaminaban el otorgamiento de
las tierras menos productivas para la cons-
titución de los ejidos.39 A través de la
expropiación o la venta de tierras a sus
trabajadores, los patrones finiquitaban sus
obligaciones puesto que surgían localida-
des “con vida independiente de las hacien-

das”. Las antiguas escuelas Artículo 123 se
transformaron con frecuencia en las escue-
las rurales de los nuevos pueblos.40 “Como
respuesta a estas maniobras o a otro ardid
común entre los hacendados –el arren-
damiento–, la SEP dictó nuevas disposi-
ciones para impedir que el cambio de
patrones fuera causa del cierre de escue-
las” (Loyo, 1990). Sin embargo, las dis-
posiciones de la SEP no podían estar 
por encima de los pronunciamientos que
la SCJN emitía como última instancia 
en las disputas jurídicas. Desde 1926 
la Corte emitió una jurisprudencia en la 
que establecía: “Las circulares carecen de
fuerza legal para derogar los derechos esta-
blecidos por las leyes, a menos que las
mismas establezcan como regla de su 
aplicación lo que en dichas circulares se
diga.”41

El 25 de septiembre de 1935 la SCJN
ratificó el amparo concedido a un parti-
cular para que no sostuviera una escuela
Artículo 123. La SEP, a través del direc-
tor federal de Educación y el inspector de
la 5ª zona escolar de Tamaulipas ordena-
ron al señor Salvador Zorrilla 

sostener una escuela tipo “Artículo 123” en
la Hacienda “La Puente” ubicada en el mu-
nicipio de Jaumave, del estado de Tamauli-
pas, fijándole plazo de diez días para que la
escuela que funcionaba en la mencionada
finca, sostenida por el gobierno del estado,
pase a ser sostenida por el quejoso debiendo

37 Los hacendados recurrieron a estas estrategias
por toda la república. Véanse Loyo (1990); Graves
(2008); Lewis (2010), y Medina (2012).

38 Tesis aislada laboral. Amparo en revisión en
materia de trabajo 1931/37 por unanimidad de cua-
tro votos. Sesión del 25 de junio de 1937. Cuarta
Sala. Semanario Judicial de la Federación, 5ª época, t.
LII, p. 2525.

39 De esta manera el reparto agrario funcionó en
ocasiones como una demanda popular pero terminó
operando como una estrategia patronal para desem-
barazarse de obligaciones y obtener generosas pagas
por tierras de baja calidad. Este reclamo es expresado
constantemente en expedientes de escuelas Artículo
123 de San Luis Potosí, DGEPET, EA123SLP, AHSEP,
México. El reparto de tierras estériles para las comu-
nidades agrarias está retratado en obras literarias como
“Nos han dado la tierra” de Juan Rulfo.

40 Estos procesos se pueden ver con más detalle
en los casos estudiados en Loyo (1990); Lewis (2010),
y Medina (2011).

41 Recurso de súplica 1/23. Aprobado por el
Pleno de la SCJN por unanimidad de ocho votos. Sesión
del 20 de diciembre de 1926. Semanario Judicial de
la Federación, 5ª época, t. XIX, p. 1115. 
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cubrir su sueldo al profesor Crescencio
Rodríguez Olvera.42

Los trabajos agrícolas que se llevaban
a cabo en la finca del quejoso corrían a
cargo del señor Bonifacio Martínez, arren-
datario de la propiedad. Por lo tanto el
fallo de la Corte estableció que los peones
no guardaban una relación laboral con el
quejoso sino con el arrendatario. La SEP
publicó un mes más tarde una circular en
la que establecía que la fracción de hacien-
das y el arrendamiento de las mismas no
dispensaban a los propietarios de sus obli-
gaciones de sostener escuelas. Sin embargo
las estrategias empleadas por los hacen-
dados para evadir los mandatos de la SEP
solían ser efectivas ya que el PJF dictó sen-
tencias adversas a la SEP en la mayoría de
los casos relativos a haciendas. Los juz-
gados federales resolvían conforme a de-
recho y tomaban como base los textos
legales que imponía la obligación de sos-
tener escuelas a los “patrones” de los tra-
bajadores y no a los “propietarios” de las
haciendas.

A diferencia de la efímera permanen-
cia de las escuelas Artículo 123 perte-
neciente a haciendas, las escuelas de
empresas industriales tuvieron una exis-
tencia prolongada.43 Las industrias eléc-
trica, petrolera, ferrocarrilera y minera
mantuvieron una resistencia permanente
a los mandatos de la SEP y promovieron
amparos incluso en causas jurídicas que

parecían particularmente triviales. Los
paulatinos procesos de nacionalización de
las industrias eléctrica, petrolera y ferroca-
rrilera imprimieron una nueva lógica de
negociación entre la SEP y las autoridades
patronales de las nuevas paraestatales. En
general las industrias del Estado accedían
a las demandas de personal, de materia-
les y de infraestructura que las autoridades
educativas solían presentarles.44 Por otra
parte, las empresas mineras mantuvieron
la más vigorosa y prolongada resistencia a
las obligaciones impuestas por la SEP, pro-
tagonizaron verdaderas batallas adminis-
trativas y legales en contra de las disposi-
ciones de las autoridades educativas. Los
expedientes de las escuelas mineras Ar-
tículo 123 documentan las pugnas que
mantuvieron permanentemente empresas
como la ASARCO en contra de las autori-
dades educativas.45

En todo México, los establecimientos
industriales emplearon como argumento
jurídico la distancia de tres kilómetros
que debía existir entre estas y la pobla-

42 Sesión del 25 de septiembre de 1935. Cuarta
Sala. Semanario Judicial de la Federación, 5ª época, t. V,
núm. 91, p. 432-433.

43 Entre 1939 y 1941 el número de escuelas Ar-
tículo 123 se redujo de 1 185 a 699. El 90% de las
escuelas clausuradas correspondía a escuelas de hacien-
das. INEGI (1942, p. 349).

44 Los expedientes de las escuelas potosinas
Artículo 123 documentan abundantemente estas rela-
ciones de colaboración en negociaciones petroleras y
ferrocarrileras que continúan hasta el presente. Este es
el caso de las escuelas: petrolera Ignacio Zaragoza en
Ébano entonces perteneciente al municipio de Villa
Guerrero EA123SLP, caja 67, exp. 5; petrolera Benito
Juárez en Ajinché, perteneciente al actual municipio
de Ébano, caja 70, exp. 8; urbana Ferrocarriles Nacio-
nales de México en San Luís Potosí capital, caja 74,
exp. 6; y urbana Ferrocarriles Nacionales de México
en la cabecera municipal de Cárdenas, caja 74, exp. 7.
AHSEP, México.

45 El recuento de amparos resueltos y jurispru-
dencias emitidas por la SCJN dan cuenta de los alega-
tos jurídicos que las empresas mineras seguían promo-
viendo más allá de mediados del siglo XX. Véase el
Semanario Judicial de la Federación.
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ción más próxima. La preexistencia de las
localidades en que las negociaciones lleva-
ban a cabo sus actividades productivas era
otro argumento empleado para evitar la
fundación de las escuelas o para promo-
ver la clausura de las mismas. En agosto
de 1936, el presidente de la Cuarta Sala
publicó en El Universal su postura ante la
proliferación de las escuelas Artículo 123.
El ministro cuestionó que la SEP transfi-
riera a particulares su obligación de brin-
dar educación, sobre todo en zonas urbanas
y se deslindó de presiones por parte de
manifestaciones populares que exigían un
fallo de la SCJN favorable a sus intereses:

Hace unos días ocurrió en el local que ocupa
la Suprema Corte de Justicia una escena
insólita: numeroso grupo de maestros del
estado de Hidalgo se presentó allí, en abierta
demostración ante los magistrados de la
Cuarta Sala, tratando de impresionarlos para
que nieguen el amparo que en primera ins-
tancia fue concedido a una compañía minera
contra el establecimiento de escuelas del tipo
“Artículo 123” en las ciudades de Pachuca
y Real del Monte.46

Estas declaraciones del ministro pre-
sidente anunciaban el fallo que la Corte
emitió unos días más tarde. Este favorecía
al argumento patronal de las comunidades
preexistentes pero establecía también cir-
cunstancias en las que la obligación patro-
nal subsistía.

El 13 de agosto de 1936 la Cuarta Sala
de la SCJN resolvió, por unanimidad de
cuatro votos, dos amparos acumulados por
la empresa minera Compañía Real del
Monte y Pachuca y emitió además una
jurisprudencia. La Corte estableció que la

obligación de sostener escuelas Artículo
123 “no puede existir cuando la instala-
ción de aquellas se efectúe en centros de
población, ya existentes con anterioridad
a su funcionamiento”. Sin embargo la ju-
risprudencia establecía también que, si el
asentamiento en que se encuentran las
negociaciones debía su origen a la actividad
económica desempeñada por el patrón,

la obligación de la empresa debe estimarse
subsistente respecto al mantenimiento de la
escuela que la misma haya establecido; pero
sin que se la considere obligada a propor-
cionar ese servicio a hijos de personas que
no sean sus trabajadores.47

La asistencia de hijos de no trabajado-
res de las empresas a las escuelas Artículo
123 fue otra causa de tensiones y disputas
entre los patrones y la SEP. La sentencia
de la SCJN obligaba a la Compañía Real
del Monte y Pachuca a fundar una escuela
para los hijos de sus trabajadores. Sin
embargo, la empresa continuó negándose
a sostener la escuela y recurrió a nuevos
argumentos jurídicos para ello.

Las autoridades educativas y los patro-
nes se disputaron constantemente el control
de los maestros. En términos generales la
SEP llevó siempre la ventaja en este aspecto
ya que conservó la facultad de designar a
los maestros y logró mantenerlos cerca-
nos a sus intereses y políticas. Durante el
gobierno de Cárdenas, la SEP orientó sus
esfuerzos a mantener en funcionamiento
las escuelas Artículo 123 ya existentes y en
las mejores condiciones posibles. El 13 de
abril de 1936 Cárdenas promulgó un

46 El Universal, 8 de agosto de 1936, p. 7.

47 Jurisprudencia y tesis aisladas. Sesión del 13 de
agosto de 1936. Cuarta Sala. Semanario Judicial de la
Federación, 5ª época, t. XLIX, p. 410.
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decreto por el cual los maestros de las
escuelas tipo Artículo 123 pasaban a ser
considerados como empleados federales.48

No obstante, esta disposición legal dotó
a las empresas mineras de argumentos
jurídicos para deslindarse de responsabili-
dades laborales para con los maestros de
sus escuelas. Más tarde Cárdenas intentó
revertir esos argumentos con el polémico
decreto del 1 de noviembre de 1937, por
el cual se modificó lo dispuesto con ante-
rioridad. El nuevo decreto estableció que
los maestros de las escuelas tipo Artículo
123 debían considerarse como “emplea-
dos de planta de las negociaciones en cuyas
escuelas trabajan”, con todos los derechos
y obligaciones que la Ley Federal del Tra-
bajo establece.49 El nuevo decreto no tuvo
el efecto esperado, por el contrario generó
disputas con los patrones, pues estos alega-
ban el derecho de mantener el control so-
bre sus obligados empleados de planta: los
maestros. Como se verá más adelante, 
los alegatos jurídicos de los patrones impu-
sieron limitaciones a la SEP en su jurisdic-
ción sobre los maestros durante los años
siguientes.

La SEP enfrentó constantes oposiciones
administrativas y jurídicas ante su man-
dato de aumentar el número de maestros
en las escuelas Artículo 123 ya estableci-
das. Desde abril de 1935 la SEP había de-

terminado las pautas para designar el nú-
mero de maestros que debían atender las
escuelas; establecía que se designaría un
maestro por cada 50 alumnos o fracción
mayor de 20.50 Sin embargo, los patrones
eran renuentes a consentir el pago de nue-
vos maestros y con frecuencia interpusie-
ron amparos en contra del mandato de la
SEP y solicitaban a los jueces la suspensión
de los actos reclamados. Es decir, los patro-
nes recurrían al recurso legal conocido
como “incidente de suspensión”51 con el
fin de dejar sin efecto los mandatos de la
SEP en tanto se resolvía el juicio de amparo.
En marzo de 1937, la Segunda Sala de la
SCJN resolvió un incidente de suspensión
interpuesto por la Compañía Mexicana de
Luz y Fuerza Motriz, S. A.,52 y emitió una
jurisprudencia en la que estableció:

48 Decreto por el cual se consideran como emple-
ados federales a los maestros de las escuelas tipo
Artículo 123 (jueves 23 de abril de 1936), Diario
Oficial de la Federación, t. XCV, núm. 46, sección pri-
mera, p. 6.

49 Decreto que reforma el de 13 de abril de 1936,
por el cual se consideran como empleados federales
a los maestros de las escuelas tipo Artículo 123 (16 de
noviembre de 1937), Diario Oficial de la Federación,
t. CV, núm. 14. 

50 Circular número IV-15-105 del 11 de abril de
1935 girada por el jefe del departamento de enseñanza
rural. Secretaría de Educación (1941, pp. 521-522).

51 El incidente de suspensión es una institución
de seguridad en el juicio de amparo, que tiene por
objeto evitar que se causen daños y perjuicios de difí-
cil reparación a los agraviados, y así conservar la mate-
ria objeto del conflicto, impidiendo que el acto recla-
mado se consume irreparablemente; de esta manera,
al concederse la protección constitucional pueden res-
tituirse las cosas al Estado que guardaban antes de la
violación. Suprema Corte de Justicia (2007, p. 109).

52 Revisión del incidente de suspensión 4493/36.
26 de marzo de 1937. Amparo en materia de trabajo
interpuesto por la Compañía Mexicana de Luz y
Fuerza Motriz, S. A., relativo a escuelas Artículo 123.
Este es el único amparo relativo a las escuelas Artículo
123 resuelto por la Segunda Sala puesto que ingresó
a los juzgados como un asunto administrativo. En un
caso posterior las salas Segunda y Cuarta se disputa-
ban la jurisdicción sobre un amparo relativo a una
escuela Artículo 123. El pleno de la Corte resolvió
que en adelante todos los asuntos relacionados con
estas escuelas debían ser resueltos por la Cuarta Sala.
“La Cuarta Sala de la SCJN posee la competencia para
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Si con motivo de un amparo en el que se
solicita la suspensión definitiva del acto
reclamado, consistente en el acuerdo de las
autoridades respectivas, que ordenan al que-
joso que determinada escuela “Artícu-
lo 123”, debe ser atendida por cierto número
de maestros, debe negarse dicha suspensión,
[…] toda vez que de suspenderse la ejecución
del mencionado acto reclamado, se causa-
rían perjuicios al interés general.53

Esta jurisprudencia estableció un prin-
cipio favorable a la SEP puesto que no
impedía a esta aumentar el número de
maestros cuando el número de alumnos
lo requería, a pesar de existir un juicio de
amparo en proceso.

La misma Compañía Mexicana de Luz
y Fuerza Motriz promovió otro amparo a
fin de no sostener una escuela Artículo
123. La empresa argumentaba que la
reforma al artículo 3º constitucional de
diciembre de 193454 implicaba la dero-
gación de la fracción XII del artículo 123
constitucional y de su ley reglamentaria
en cuanto a la obligación patronal de esta-
blecer y sostener escuelas para los hijos de
sus trabajadores.55 En el proceso de revi-

sión del amparo, la Cuarta Sala de la SCJN
resolvió el asunto, por unanimidad de cua-
tro votos, y emitió una jurisprudencia en
la que estableció la inadmisibilidad del
argumento sostenido por la quejosa:

Las disposiciones de los artículos 3º y 123
constitucionales, en relación con la obliga-
ción de que se habla, no son contradictorias,
ni menos se excluyen entre sí; pues si se
toman en consideración los antecedentes que
determinaron al legislador, para incluir esos
preceptos y disposiciones en la constitución
federal, se llega, sin dificultad, a la conclu-
sión de que por lo que hace al artículo 3º,
reformado, no se siguió otro propósito que
el de poner a la educación primaria y su-
perior, al amparo de toda influencia dogmá-
tica o religiosa, mientras que por lo que se
refiere a la fracción XII del artículo 123,
seguramente que el propósito inicial exclu-
sivo, fue el de que las empresas, proporcio-
naran medios y elementos de educación a
los hijos de los trabajadores.56

La Compañía Mexicana de Luz y Fuer-
za Motriz, al igual que muchas empresas
transnacionales, invirtió considerables
recursos para mantener una pugna jurí-
dica permanente con la SEP. La naturaleza
de amparos como el anterior ejemplifica la
estrategia patronal de recurrir a causas
jurídicas que parecían triviales pero que
resultaban útiles para prolongar las quere-
llas legales. Mientras los juicios se pro-
longaban, lo patrones evitaban el cumpli-

conocer de la revisión en el amparo contra resolucio-
nes relativas a las escuelas ‘Artículo 123’”. Sesión del
29 de abril de 1940. Pleno, Jurisprudencia y tesis
laboral aislada. Semanario Judicial de la Federación, 5ª
época, t. LXIV, p. 1652.

53 Jurisprudencia y tesis aislada. Sesión del 26
de marzo de 1937. Cuarta Sala. Semanario Judicial de
la Federación, 5ª época, t. LI, p. 3022.

54 Decreto que reforma el artículo 3º y la frac-
ción XXV del 73 constitucionales (jueves 13 de di-
ciembre de 1934), Diario Oficial de la Federación, 
t. LXXXVII, núm. 35.

55 Revisión de amparo en materia de trabajo
4493/36. Secc. 1ª: Compañía Mexicana de la Luz y
Fuerza Motriz, S. A. Sesión del 14 de mayo de 1937.

Cuarta Sala. Jurisprudencia tesis laboral aislada.
Semanario Judicial de la Federación, 5ª época, t. LII, p.
1819.

56 Jurisprudencia y tesis aisladas. Sesión del 7 de
diciembre de 1937. Cuarta Sala. Semanario Judicial de
la Federación, 5ª época, t. LIV, p. 2694. 
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miento de mandatos de la SEP relativos al
aumento de maestros o mejoras materia-
les de los centros educativos.

La construcción y equipamiento de
anexos para las escuelas Artículo 123 tam-
bién era motivo de disputas. Las auto-
ridades educativas solicitaban a las em-
presas la construcción de anexos como
campos deportivos, teatros al aire libre,
talleres, cocina y bibliotecas. La Compañía
Exportadora Tropical, S. C. P., de Oaxaca,
interpuso un amparo contra el mandato
de la SEP de construir y equipar una biblio-
teca para su escuela. El 12 de febrero de
1938 la empresa obtuvo un amparo del
juzgado primero de distrito del istmo de
Tehuantepec. La SEP interpuso una revi-
sión de este fallo ante la SCJN. En septiem-
bre de 1938 la SCJN confirmó la sentencia
dictada por el juez de distrito y estableció
que “los patrones que establezcan escuelas
‘Artículo 123’ no están obligados a dotar-
las de bibliotecas”, consideró que el man-
dato constitucional obligaba a los patrones
a proveer los libros de texto y materiales
escolares correspondientes al número de
alumnos y los grados de enseñanza impar-
tidos en la escuela, pero la disposición de
la SEP de establecer bibliotecas “excede del
mandamiento constitucional citado y viola
en consecuencia las garantías individua-
les del afectado”.57 La SCJN estableció:

Si la Secretaría de Educación Pública estima
que para mejor desarrollo de sus programas
se hace necesario el establecimiento de
bibliotecas anexas, nada más razonable que
sea la Secretaría quien provea a la formación
y establecimiento de tales anexos, que en

ninguna forma constituye la obligación que
el artículo 123, fracción XII, relacionada con
el artículo 111, fracción VIII, ya citados,
impone a los patrones.58

Esta resolución contravenía logros de
la SEP, pues esta ya había logrado que
muchos patrones establecieran bibliote-
cas en sus escuelas. Con el fin de dar sus-
tento legal a estas y otras disposiciones de
la SEP, el ejecutivo federal trabajaba ya en
una iniciativa de ley que establecía explí-
citamente obligaciones que los patrones
combatían en los juzgados.

En diciembre de 1938 la SCJN emitió
un fallo favorable a las autoridades edu-
cativas, ya que negó un amparo inter-
puesto en Ciudad Victoria, Tamaulipas,
por los propietarios de la hacienda El
Olivo en contra del presidente de la repú-
blica y el secretario de Educación en lo
concerniente al decreto del 1 de noviem-
bre de 1937. Los quejosos alegaban:

Los maestros de las escuelas Artículo 123
no son trabajadores al servicio de los due-
ños de las empresas respectivas, porque no
prestan a estas servicios de género alguno ni
están regidos por contrato de trabajo que se
relacione con los propietarios de tales nego-
ciaciones, porque no se encuentran bajo su
dirección y dependencia, puesto que en el
decreto expedido por el ejecutivo, esa rela-
ción y dependencia corresponden a la
Secretaría de Educación Pública.59

57 Sesión del 9 de septiembre de 1938. Semanario
Judicial de la Federación, 5ª época, t. XLV, tercera parte,
núm. 132, pp. 161-163. 

58 Sesión del 9 de septiembre de 1938. Semanario
Judicial de la Federación, 5ª época, t. XLV, tercera parte,
núm. 132, p. 161.

59 Sesión del 2 de diciembre de 1938. Semanario
Judicial de la Federación, 5ª época, t. LVIII, tercera parte,
núm. 135, p. 468. 
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La SCJN estableció que “los profesores
‘Artículo 123’ tienen un contrato de tra-
bajo con los dueños de la empresa, aun-
que presten sus servicios a los trabajado-
res” y revocó el amparo concedido por el
juez primero de distrito con sede en Tam-
pico, Tamaulipas.60 El decreto del 1 de
noviembre de 1937 continuó siendo ob-
jeto de alegatos jurídicos durante los años
siguientes.

En marzo de 1939, la SCJN resolvió
una revisión de amparo y dictó una sen-
tencia que limitaba las facultades de la SEP
para decidir los salarios que debían ser
pagados a directores y maestros: “Las
empresas que crean escuelas ‘Artículo 123’
no tienen obligación de aumentar el suel-
do a los profesores.” Un año antes, la SEP
había impuesto a la compañía minera El
Potosí Mining, perteneciente a la ASARCO,
la obligación de aumentar los sueldos de
directores y maestros de tres escuelas que
la minera sostenía en el estado de Chihua-
hua.61 La empresa promovió y obtuvo un
amparo en contra de tales disposiciones.
La SEP interpuso un recurso de revisión
ante la SCJN cuyo fallo no le favoreció:

De conformidad por lo prevenido por el
decreto de fecha primero de noviembre de

mil novecientos treinta y siete, y por el que
se les considera [a los maestros] como em-
pleados de planta de las negociaciones en
cuyas escuelas trabajan, pueden desde luego
ocurrir a las Juntas de Conciliación y Arbi-
traje respectiva a ejercitar acciones que les
competan, … [La SEP] se ha excedido en el
ejercicio de sus facultades, únicamente redu-
cidas a dirigir técnica y administrativamente
la designación y las funciones de los expre-
sados maestros.62

En septiembre de 1939 la SCJN resol-
vió la revisión del amparo otorgado por
el juez primero de distrito en Chihuahua
que limitaba las facultades de la SEP sobre
los maestros: “La Secretaría de Educación
tiene límites en sus facultades sobre los
maestros de las escuelas ‘Artículo 123’.” La
fundición de la ASARCO en Ávalos, Chi-
huahua, promovió un amparo contra una
disposición de la SEP,

en el sentido de que el trámite de licencias
para los maestros de escuelas tipo Artículo
123, debe sujetarse al reglamento correspon-
diente [dictado en una circular de la SEP]63

y no al contrato de trabajo celebrado entre la
empresa quejosa y sus trabajadores.64

La SCJN confirmó la sentencia dictada
el 28 de diciembre de 1938 por el juez60 Sesión del 2 de diciembre de 1938. Semanario

Judicial de la Federación, 5ª época, t. LVIII, tercera parte,
núm. 135, pp. 467-472.

61 Juicio de amparo promovido en el Juzgado
Primero de Distrito de Chihuahua, Chihuahua.
Contra la resolución de la SEP contenida en el oficio
número 14700, expediente IV.130.01 (721.4), 9 de
marzo de 1938, por la que se obliga a Potosí Mining
Company aumentar el sueldo de directores y maestros
de las escuelas Artículo 123 que la empresa sostenía
en Francisco Portillo, municipio de Aquiles Serdán,
y en San Guillermo y Robinson, municipio de Chi-
huahua, a partir de enero de 1938.

62 Sesión del 29 de marzo de 1939. Cuarta Sala.
Semanario Judicial de la Federación, 5ª época, t. LIX, ter-
cera parte, núm. 138, pp. 473-474.

63 Circular I-26-215 del 10 de agosto de 1936.
Sobre la asistencia, retardos y licencias del personal
dependiente de la SEP. Secretaría de Educación (1941,
pp. 657-660).

64 Sesión del 20 de septiembre de 1939. Cuarta
Sala. Semanario Judicial de la Federación, 5ª época, t.
LIX, p. 481.



192 RENÉ MEDINA ESQUIVEL

primero de distrito del estado de Chihua-
hua en el sentido de que la SEP carecía de
facultades para aplicar sus propias disposicio-
nes administrativas y otorgar permisos a los
maestros para ausentarse de su trabajo con
goce de sueldo. No obstante, la Corte esta-
bleció con claridad que el alcance de tal sen-
tencia se restringía a un caso en particular: 

entendiéndose concedido el presente amparo,
en los términos que se expresan en el consi-
derando segundo de este fallo, para sólo los
efectos económicos de la licencia solicitada
por la señorita Juana Martínez S. como ayu-
dante de la escuela Artículo 123 de la Funda-
ción [sic] de Ávalos.65

En febrero de 1940 el gobierno de
Cárdenas publicó la Ley Orgánica de Edu-
cación cuyo capítulo V estaba dedicado a
las escuelas Artículo 123. El gobierno
federal pretendía eliminar de esta manera
ambigüedades en las leyes ya existentes,
por esa razón hizo explícitas diversas obli-
gaciones de los patrones rebatidas hasta
entonces en los juzgados. La ley retomaba
los principios legales establecidos en el
artículo 123 constitucional y en la Ley
Federal del Trabajo, pero además estable-
ció explícitamente la obligación patronal
de establecer escuelas “necesarias a la
comunidad cualquiera que sea la distancia
a que se encuentren dichas empresas entre
sí y la escuela más próxima”. El artículo
19 de la ley estableció que:

Las escuelas “Artículo 123” contarán como
mínimo con un profesor para cada grupo de
cincuenta alumnos o fracción mayor de

veinte. Si la escuela tiene más de diez maes-
tros, el director no tendrá grupo a su cargo.
El número y categoría de los demás em-
pleados serán los que señalen las autorida-
des escolares, de acuerdo con las necesi-
dades del plantel.66

El artículo 20 especificaba las obliga-
ciones “que a los patrones impone el ar-
tículo 123 constitucional”: proporcionar
edificios con capacidad adecuada y que
reúnan condiciones pedagógicas y de segu-
ridad, comodidad e higiene; proporcionar
a las escuelas el mobiliario y equipo reque-
rido; proveer y renovar material, útiles es-
colares y libros de texto para las escuelas
y los alumnos, cuantas veces sea necesa-
rio; y establecer bibliotecas en las escuelas.
El artículo 21 estableció que los sueldos de
los maestros debían ser cubiertos en la
forma establecida en el reglamento y que
dichos sueldos no podrían ser menores a
los pagados por la federación.

La ley de educación de 1940 parecía
un golpe contundente en contra de la sis-
temática resistencia de poder patronal a
los mandatos de la SEP. No obstante, los
patrones combatieron con éxito las nue-
vas disposiciones relativas a las escuelas
Artículo 123.67 La SEP afirmaba que los
patrones tenían la obligación de sostener
escuelas sin importar la distancia entre las
empresas y la escuela más próxima, en

65 Sesión del 20 de septiembre de 1939. Cuarta
Sala. Semanario Judicial de la Federación, 5ª época, t.
LIX, pp. 481-483.

66 Ley Orgánica de Educación (sábado 3 de
febrero de 1940), Diario Oficial de la Federación, 
t. CXVIII, núm. 29.

67 Aunque las jurisprudencias que se mencionan
a continuación se emitieron con fechas posteriores a la
publicación de una nueva Ley de Educación, los casos
son relativos a controversias en contra de la Ley de
Educación de 1940. La recepción de las leyes y la gene-
ración de las interpretaciones jurídicas de las mismas
son procesos que requieren de tiempo para generarse.
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vista de que la nueva ley derogaba cual-
quier disposición contraria a sus manda-
tos. El artículo 6º transitorio de la Ley
Orgánica de Educación de 1940 estable-
cía que “se derogan las leyes y disposicio-
nes que se opongan al cumplimiento de
esta ley”. Sin embargo, una jurisprudencia
de la SCJN estableció que la obligación pa-
tronal de sostener escuelas existía única-
mente si la negociación estaba ubicada a
más de tres kilómetros de una población:

Si de acuerdo con la mencionada Ley Orgá-
nica de Educación, solamente se requiere para
la obligación de establecer escuelas Artículo
123, que el número de niños exceda de
veinte, cualquiera que sea la distancia en
que se encuentren las empresas entre sí y la
escuela más próxima, como la fracción VIII

del artículo 111 de la Ley Federal del Traba-
jo, señala como obligación de los patronos la
de establecer escuelas en los centros rurales
que estén a más de tres kilómetros de las
poblaciones, debe concluirse que no existe
oposición entre el expresado artículo 17 de
la Ley de Educación y el 111 de la Ley
Federal del Trabajo, puesto que aquel se
refiere a distancias entre las empresas entre
sí y la escuela más próxima, y este, a distan-
cias entre centros rurales y las poblaciones,
razón por la cual debe decirse que no fue
derogado este último precepto.68

Debido a la argumentación anterior,
la Cuarta Sala de la SCJN contravino las
afirmaciones de la SEP pues dictó jurispru-
dencias en las que estableció la vigencia

de lo establecido en la fracción VIII del
artículo 111 de la Ley Federal del Trabajo: 

Si estos centros de trabajo están ubicados a
una distancia menor de tres kilómetros de
una población, conforme al precepto antes
citado, no están obligados a sostener escue-
las, ni a establecerlas para los hijos de sus
trabajadores.”69

Los patrones combatieron también los
mandatos de la SEP en lo relativo a “las
obligaciones que a los patrones impone el
artículo 123 constitucional”70 con el argu-
mento de que tales obligaciones eran in-
terpretaciones de la SEP al artículo 123
constitucional pero de ninguna manera
eran mandatos expresados en la Constitu-
ción. Sin embargo, la Ley de Educación
de 1940 sí consolidó otras disposiciones
de la SEP que hasta entonces los patrones
habían rebatido en los juzgados. El esta-
blecimiento de bibliotecas, la provisión y
renovación de materiales y libros de texto
o el número de maestros correspondiente
a determinado número de alumnos fue-
ron algunas de las obligaciones patronales
claramente definidas a partir de esta ley
de educación. La Ley Orgánica de Edu-
cación de 1940 permaneció en vigor por
un corto periodo, ya que en 1942 el
gobierno de Ávila Camacho promulgó
una nueva ley de educación.

68 Tesis aislada laboral. Amparo en revisión en
materia de trabajo 1198/42. “Barrón Colmena”, S.
A. Sesión del 20 de septiembre de 1939. Cuarta Sala.
Semanario Judicial de la Federación, 5ª época, t. LXXVI,
p. 5351. 

69 Tesis aislada laboral. Amparo directo en revi-
sión en materia de trabajo 3196/41. Compañía
Explotadora y Realizadora de Bienes Raíces, S. A.
Sesión del 12 de junio de 1942. Cuarta Sala. Semanario
Judicial de la Federación, 5ª época, t. LXXII, p. 5192. 

70 La Ley Orgánica de Educación de 1940 enun-
ciaba en su artículo 20 las obligaciones “que a los
patrones impone el artículo 123 constitucional”.



194 RENÉ MEDINA ESQUIVEL

LA TRANSICIÓN DE GOBIERNO
Y LAS ESCUELAS ARTÍCULO 123

La transición del gobierno de Cárdenas al
de Manuel Ávila Camacho ha sido inter-
pretada como el cambio de una política
radical a otra de reconciliación con diver-
sos sectores de la sociedad. Sin embargo,
desde 1938 el mismo gobierno de Cár-
denas había implementado una política
conciliadora que tuvo su más clara expre-
sión en la designación de Ávila Camacho
como candidato oficial. La política edu-
cativa de Cárdenas también dio un giro
para transitar por una faceta más mode-
rada (véase Vaughan, 2000, pp. 16-17 y
66-67). Aunque la fundación de escue-
las Artículo 123 se detuvo entre 1939 y
1940, las obligaciones de los patrones que
sostenían las escuelas ya existentes no dis-
minuyeron, por el contrario, se consolida-
ron a través de la Ley de Educación. En lo
relativo a las escuelas Artículo 123, la tran-
sición al gobierno de Ávila Camacho se
caracteriza más por continuidades que por
cambios en la política hacia los patrones.

En diciembre de 1941 el gobierno de
Manuel Ávila Camacho presentó al Con-
greso de la Unión la iniciativa para una
nueva Ley de Educación. La discusión par-
lamentaria fue meramente protocolar, se
centró en asuntos como la educación socia-
lista, la coeducación y los derechos a la
educación en el medio rural, pero no tuvo
manifestaciones de oposición en asuntos
de fondo.71 En menos de una semana, el

Congreso aprobó la iniciativa presidencial
por unanimidad.72 En enero de 1942 el
ejecutivo federal promulgó la Ley Orgá-
nica de la Educación Pública y con ella
derogó la ley publicada por Cárdenas dos
años antes.73 En lo relativo a las escuelas
Artículo 123, la nueva ley cumplía un do-
ble propósito: por una parte, daba mues-
tras de una disposición aparentemente más
indulgente hacia los patrones, pero, por
otra, también corregía las ambigüedades
jurídicas antes señaladas que habían sido
objeto de los nuevos alegatos en los juzga-
dos. Si bien la nueva ley parecía ser más
condescendiente con los patrones que sos-
tenían escuelas Artículo 123, contenía
cambios que garantizaban la permanen-
cia de las obligaciones patronales para con
sus escuelas y un mayor control guberna-
mental sobre los programas educativos, la
dirección técnica y administrativa de las
escuelas, el nombramiento de personal y
el pago de salarios.

La nueva ley dedicó el capítulo IX a
“Las escuela primarias Artículo 123 Cons-
titucional”, introdujo cambios mínimos
pero sustanciales en las disposiciones rela-
tivas a estas escuelas. En apariencia el ar-
tículo 67 relajó las obligaciones patrona-
les impuestas en la ley anterior, ya que

71 El ejecutivo federal envió la iniciativa de ley el
miércoles 24 de diciembre de 1941. El Congreso dio
entrada al proyecto de ley y lo turnó a la 1ª Comisión
de Educación Pública el viernes 26. La Comisión de
Educación realizó el estudio del proyecto en dos días
y presentó el dictamen de ley el lunes 29 del mismo

mes. Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del
Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, XXXVIII
Legislatura, año II, periodo ordinario, núms. 25 y 26,
sesión del viernes 26 y lunes 29 de diciembre 1941.

72 La Cámara de Diputados aprobó la Ley Or-
gánica de la Educación Pública por unanimidad de 95
votos. Diario de los Debates de la Cámara de Diputados
del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, XXXVIII
Legislatura, año II, periodo ordinario, núm. 26, sesión
del lunes 29 de diciembre 1941.

73 Ley Orgánica de la Educación Pública (vier-
nes 23 de enero de 1942), Diario Oficial de la Federa-
ción, t. CXXX, núm. 19.
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especificó condiciones de distancia entre
las negociaciones y las poblaciones para que
pudiera subsistir la obligación de soste-
ner escuelas:

Los patrones de negociaciones agrícolas, indus-
triales, mineras o de cualquier otra clase de
trabajo, que estén ubicadas a más de tres
kilómetros de la población más cercana, tie-
nen obligación de establecer y sostener
escuelas de educación primaria en beneficio
de la comunidad en que estén instaladas sus
negociaciones siempre que el número de niños
en edad primaria sea mayor de veinte.74

Sin embargo, la disposición indulgente
hacia los patrones era sólo aparente. El
nuevo gobierno cedió ante el poder patro-
nal en lo relativo a un alegato que la SEP
ya estaba perdiendo en los tribunales.
Aunque las obligaciones de los patrones
enumeradas en la nueva ley eran funda-
mentalmente las mismas, la ley de 1942
contenía sutiles modificaciones. Algunas
de estas parecían relajar ciertas obligacio-
nes, como la de establecer bibliotecas en
las escuelas, pero más bien se encaminaban
a dotar a la SEP de elementos jurídicos cer-
teros para hacer cumplir sus disposicio-
nes. Por esa razón la nueva ley dispuso en
su artículo 70 que las obligaciones patro-
nales enumeradas tenían su fundamento
en lo dispuesto por el artículo 67 de la
misma ley, en lugar de enunciarlas como
obligaciones dictadas por el artículo 123
de la Constitución.

En diciembre de 1941 el gobierno de
Ávila Camacho presentó, junto con la ini-
ciativa de la nueva Ley de Educación, una

iniciativa de reforma a los artículos 73 y
123 constitucionales. Se trataba de una
maniobra legislativa encaminada a agili-
zar las gestiones jurídicas de la SEP en los
tribunales del trabajo. Dicha reforma cons-
titucional tenía como finalidad dar cer-
teza jurisdiccional a las autoridades fede-
rales del trabajo y agilizar los procesos
jurídicos relativos a las escuelas Artículo
123.75 El ejecutivo federal argumentaba:

Es conveniente incorporar a la Constitución
las normas de derecho procesal consuetudi-
nario en cuanto a jurisdicción y competen-
cia de los tribunales federales del trabajo;
comprendiéndose dentro de esta competen-
cia materias que no están especificadas en la
fracción X del artículo 73 de la Constitución,
pero que, en atención a su trascendencia na-
cional, han conocido en la práctica jurisdic-
cional las autoridades federales del trabajo.76

La Cámara de Diputados aprobó ini-
ciativa presidencial de reforma sin discu-
sión parlamentaria, por unanimidad y con

74 Artículo 67 de la Ley Orgánica de la Educación
Pública (viernes 23 de enero de 1942), Diario Oficial
de la Federación, t. CXXX, núm. 19.

75 El ejecutivo proponía la reforma de la fracción
X del artículo 73, con el fin de reducir su texto a la
enumeración de las facultades legislativas exclusivas
del Congreso de la Unión, entre ellas legislar en mate-
ria de trabajo. El artículo 123 sería adicionado con
la fracción XXXI que establecería la jurisdicción de
los estados para la aplicación de las leyes del trabajo
y especificaría además los casos de excepción, es decir,
aquellos en que la aplicación de dichas leyes sería
competencia del gobierno federal; entre ellas se encon-
traban las obligaciones que en materia educativa
corresponden a los patrones. 

76 Iniciativa de reforma constitucional presen-
tada por el presidente Manuel Ávila Camacho. Diario
de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de
los Estados Unidos Mexicanos, XXXVIII Legislatura,
año II, periodo ordinario, núm. 25, sesión del viernes
26 de diciembre 1941.
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dispensa de trámites el 26 de diciembre de
1941. La reforma fue ratificada por el Se-
nado, aprobada por las legislaturas de los
estados y publicada en el Diario Oficial de
la Federación en noviembre de 1942.77 Las
obligaciones que en materia educativa
corresponden a los patrones quedaron esta-
blecidas a partir de entonces como asunto
de las leyes del trabajo y no como mate-
ria de las facultades legislativas que corres-
ponden al Congreso de la Unión. El eje-
cutivo y el legislativo federales no dieron
marcha atrás en el proceso de federaliza-
ción que se venía generando desde los
gobiernos anteriores a Cárdenas; por el
contrario, la reforma constitucional conso-
lidó y acrecentó la jurisdicción federal
sobre diversas actividades económicas y
sobre las escuelas que los patrones esta-
ban obligados a establecer y sostener.

Durante el sexenio de Ávila Camacho
los nuevos ministros de la Cuarta Sala de
la SCJN emitieron fallos contundentes en
contra del decreto de Cárdenas del 1 de
noviembre de 1937. Como anteriormente
se ha señalado, la SEP y los patrones se dis-
putaban el control de los maestros y las
normas del trabajo que habrían de regir
sobre ellos. Los patrones rechazaban la
imposición de los maestros como emplea-
dos de planta con todos los derechos y
obligaciones. Muchos patrones promovie-
ron juicios de amparo en contra de dicho
decreto argumentando la inconstitucio-
nalidad del mismo. Durante el periodo
cardenista, la Cuarta Sala de la SCJN emi-
tió fallos en los que tímidamente señalaba

inconsistencias en el citado decreto pero
no resolvió el asunto de fondo. En fe-
brero de 1941 la Cuarta Sala de la SCJN
emitió una jurisprudencia en la que des-
conocía los efectos del decreto en cuanto
a otorgar a los maestros de escuelas Ar-
tículo 123 el carácter de empleados de las
empresas.78 En abril de 1942 la Cuarta
Sala declaró la inconstitucionalidad del
decreto:

El decreto de 1 de noviembre de 1937, por
medio del cual se establece que los maestros
que presten sus servicios en las escuelas
Artículo 123 son sujetos de contrato de tra-
bajo, y se reserva a la Secretaría de Educación
Pública el nombramiento, la dirección y la
dependencia administrativa de los aludidos
maestros, es anticonstitucional, porque el
ejecutivo carece de facultades reglamenta-
rias sobre el artículo 123 de la Constitución
federal y sobre la Ley Federal del Trabajo, y
dicho decreto invade las facultades expresa-
mente reservadas por el artículo 73, fracción
X, reformado, al Congreso de la Unión.79

No puede afirmarse que la Cuarta Sala
de la SCJN haya actuado favoreciendo a los
intereses del ejecutivo federal. Constante-
mente los ministros emitieron resoluciones

77 Decreto que reforma el artículo 73, en su frac-
ción X, y adiciona el 123 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos (miércoles 18 de
noviembre de 1942), Diario Oficial de la Federación, 
t. LXXXVIII, núm. 16, pp. 1 y 2.

78 Carácter de los maestros de las escuelas Ar-
tículo 123. Tesis aislada laboral. Amparo en revisión
en materia de trabajo 1390/40, Compañía Industrial
Nacional. Sesión del 25 de febrero de 1941. Cuarta
Sala. Semanario Judicial de la Federación, 5ª época, t.
LXVII, p. 2063. 

79 Anticonstitucionalidad del decreto de 1 de no-
viembre de 1937, relativo a los maestros de las escue-
las Artículo 123. Tesis aislada laboral. Amparos acu-
mulados en revisión en materia de trabajo 3464/38,
Zaldo Hermanos y Compañía, Sucesores. Sesión del
28 de abril 1942. Cuarta Sala. Semanario Judicial de la
Federación, 5ª época, t. LXXII, p. 2722. 
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desfavorables a las políticas de la SEP tanto
en el sexenio de Cárdenas como en el de
Ávila Camacho. Sin embargo, fue Cárdenas
quien fundó la Cuarta Sala y eligió a los
ministros que la componían, factor que
resultó una limitante para que los minis-
tros declararan la inconstitucionalidad de
su decreto mientras aún estaba en el poder.

EL CASO DE LA ESPAÑA INDUSTRIAL

Los expedientes de las escuelas Artículo
123 documentan ampliamente las pug-
nas entre patrones y permiten conocer la
forma en que instancias y niveles del Es-
tado actuaron en estos conflictos. El caso
de la España Industrial es un buen ejem-
plo de la acción divergente de los distin-
tos niveles de gobierno y los sindicatos.

La España Industrial era una empresa
textil ubicada en las cercanías de la ciu-
dad de San Luis Potosí. La SEP dispuso la
fundación de una escuela Artículo 123
sostenida por la empresa, pero esta se negó
a cumplir con lo dispuesto por la SEP. Las
disputas jurídicas entre la SEP y la España
Industrial se prolongaron desde 1938
hasta 1943. La SEP no logró que la escuela
funcionara un solo día a pesar de que el

juzgado de distrito negó a la empresa un
amparo promovido en 1938.80 El direc-
tor de Educación Federal refería al secre-
tario de educación las dificultades para la
fundación de esta escuela:

Los señores Busquets Hnos., propietarios de
la negociación denominada “La España In-
dustrial”, así como los representantes del
sindicato de obreros de la misma se niegan
terminantemente a firmar el padrón de los
niños en edad escolar de la colonia obrera
de la citada empresa.”81

El gobierno estatal brindó su apoyo a
la España Industrial ya que estableció una
escuela estatal en la “colonia obrera”. La
compañía promovió un nuevo amparo
fundado en el argumento de que sus ins-
talaciones estaban ubicadas en una zona
urbana, donde ya existía una escuela de
gobierno. En 1941 la España Industrial
obtuvo el amparo que la protegió contra
los actos de la SEP; de esa manera logró
obtener el dictamen de clausura de la
escuela hasta 1943. Al igual que muchos
otros casos, este intento frustrado de fun-
dar una escuela Artículo 123 ilustra lo
que Loyo (1990) señala: “es el recuento
pormenorizado de procesos que tardaban
años en resolverse y que distraían una
buena cantidad de recursos humanos y
económicos de ambas partes” (p. 316). Sin
embargo, es evidente que la SEP conside-

80 Los dirigentes del Sindicato de Tejedores y
Similares de La España Industrial actuaron como alia-
dos de la parte patronal. Los hechos permiten supo-
ner que la empresa mantenía el control de la dirigen-
cia sindical y que tenía profundos vínculos con el
poder local. Véase Medina (2011) y Loyo (1990, p.
323). La España Industrial arguyó serias dificultades
económicas en 1932, despidió a sus trabajadores sin
liquidación y pocos meses después contrató nuevo
personal. El sindicato de la renovada planta obrera
formaba parte de la Federación Revolucionario de
Obreros y Campesinos (FROC) que Saturnino Cedillo,
cacique local, fundó para ejercer el control de los sin-

dicatos locales y limitar el poder de la Federación
Obrera Potosina (FOP), aliada de la CROM. Véase
Luévano (2008, pp. 198-202).

81 (2 de mayo de 1938). Carta de Rubén Rodrí-
guez Lozano, director de Educación Federal en el
estado de San Luis Potosí al secretario de educación.
DGEPET, EA123SLP, caja 68, exp.12, p. 2. AHSEP,
México.
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raba estos litigios más que una distrac-
ción de recursos, puesto que dio una
importancia de primer orden al cumpli-
miento de las obligaciones patronales en
materia de educación. Si bien el proyecto
de escuelas federales Artículo 123 no
alcanzó las metas propuestas en la inicia-
tiva de ley que las creó, sí logró que mu-
chos patrones colaboraran en la educación
de los hijos de sus trabajadores aun en
contra de su voluntad.

CONCLUSIONES

El enfrentamiento jurídico entre el Estado
mexicano y los patrones aquí documen-
tado pone de manifiesto la relativa auto-
nomía del Estado mexicano para llevar a
cabo sus políticas. El desarrollo de este
trabajo me ha permitido confirmar una
hipótesis inicial en el sentido de que el
Estado mexicano fue incapaz de imple-
mentar de forma exitosa y permanente el
proyecto de escuelas federales Artículo
123. Entre 1932 y 1942 el Estado se en-
frentó con un poder patronal capaz de
combatir con éxito las políticas oficiales
y de revertirlas. El poder patronal apro-
vechó muy bien las ambigüedades de las
leyes para generar argumentaciones jurí-
dicas válidas, minó incesantemente el pro-
yecto de escuelas federales Artículo 123
con lo que consiguió la paulatina dismi-
nución de su número. En 1939 el número
de escuelas Artículo 123 era de 1 185,
este número se redujo a 699 en 1941
(INEGI, 1942, p. 349).82 En 1942 las es-
cuelas pertenecientes a haciendas casi
habían desaparecido y el número de escue-

las de negociaciones industriales también
iba a la baja. Estos datos evidencian có-
mo el Estado se ve limitado por grupos 
de poder y por su propia incapacidad de
generar leyes claras e irrefutables. El enfo-
que propuesto por Migdal (2001) resulta
muy útil para explicar la interacción entre
el Estado mexicano y los patrones: “Los
estados […] entablan batallas campales
con otras figuras y grupos poderosos con
formas muy arraigadas de hacer las cosas”
(p. 26).

Las evidencias arrojaron un resultado
contrario a una hipótesis que me proponía
comprobar, pues revelaron que el gobierno
de Ávila Camacho no dio un viraje a las
políticas de Cárdenas al respecto de las es-
cuelas Artículo 123. Por una parte, el
gobierno de Cárdenas no operó con la
radicalidad que suele atribuírsele ni fue
tan eficaz en lo relativo a obligar a los
patrones a cumplir los mandatos de la SEP;
más bien detuvo el ímpetu de fundación
de las escuelas desde el comienzo de su
gobierno y suspendió por completo la crea-
ción de nuevas escuelas al final del sexe-
nio. La paulatina disminución del número
de escuelas Artículo 123 fue un proceso
iniciado durante el cardenismo y fue pro-
ducto de los fallos de la SCJN favorables a
los patrones. El gobierno de Ávila Ca-
macho no hizo modificaciones legislati-
vas favorables a los patrones, dio un viraje
sólo aparente a las leyes, ya que fortaleció
el control del gobierno federal sobre las
escuelas y promovió leyes orientadas a
garantizar el cumplimiento de las obliga-
ciones patronales. Ávila Camacho conti-
nuó la política de instar a los patrones a
cumplir con sus obligaciones y mantener
en funcionamiento las escuelas Artículo
123 ya existentes en las mejores condicio-
nes posibles. Directores e inspectores con-

82 En 1945 se registraban sólo 456 de estas escue-
las. INEGI (1945, p. 158).
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tinuaron gestionando y luchando con las
empresas con el apoyo de los directores de
educación en los estados durante los dece-
nios de 1940 y 1950.

El Estado mexicano posrevolucionario
no actuó como un poder monolítico en las
disputas jurídicas. En el gobierno federal,
el ejecutivo propuso leyes y explicitó las
intenciones de sus políticas para las escue-
las Artículo 123. El poder legislativo no
logró generar leyes certeras y unívocas;
dejó mucho que desear al momento de
aplicar dichas leyes y someterlas a proce-
sos judiciales. Invariablemente el Congreso
de la Unión aprobó las iniciativas propues-
tas por el ejecutivo federal sin observacio-
nes de fondo, sin restricciones y por unani-
midad. Cabe preguntarse si esta actuación
del poder legislativo es una manifesta-
ción de un Estado fuerte o es evidencia de
la subordinación de este poder al ejecuti-
vo. ¿Las discrepancias entre los poderes 
de la Unión son muestra de la debilidad de
un Estado o son la manifestación del equi-
librio de poderes dentro de un régimen
democrático? Por otra parte, la SCJN actuó
con un amplio grado de independencia ya
que constantemente emitió fallos contra-
rios a los previamente dados por los jueces
de distrito y a los intereses del ejecutivo
federal, a pesar de ser este quien designaba
a los magistrados en cada sexenio. Los nive-
les de gobierno estatales y municipales y
otros poderes locales actuaron en defensa
de sus propios intereses, muchas veces en
contra de las disposiciones del gobierno
federal y a favor de los patrones.
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